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MÓDULOS COMPLEMENTARIOS AL SEGURO DE ASISTENCIA 

Garantías de contratación opcional adicionales al seguro de Asistencia Grupos Colectivo General contratado por 
el Asegurado. Estas garantías no pueden ser contratadas de forma independiente al seguro de Asistencia. 

A. GARANTÍAS DE ANULACIÓN 
El Asegurado podrá contratar opcionalmente la ampliación del límite económico para la Garantía de Anulación: 
“2.1. Anulación de viaje no iniciado”. 

A.1. Anulación de viaje no iniciado 
EUROP ASSISTANCE reembolsará hasta el límite económico correspondiente a la Opción contratada, los 
gastos de cancelación del viaje contratado (entendiéndose por viaje únicamente transporte y alojamiento, salvo 
que la factura incluya además otros conceptos que no puedan ser desglosados, y exceptuándose en todos los 
casos las tasas, combustible, cargos de emisión, seguros y cualquier cargo suplementario) que sean facturados 
al Asegurado por aplicación de las condiciones generales de venta de su proveedor. El viaje tiene que haber sido 
cancelado antes de su inicio, y comunicada la cancelación al proveedor del mismo. 
Esta garantía tendrá vigencia desde la fecha de contratación del viaje y finalizará en el momento en que comience 
o deba comenzar de manera efectiva el mismo. Únicamente tendrá validez si transcurren al menos 72 horas
entre la contratación de la póliza y el hecho generador de la cancelación del viaje. 
Las causas de cancelación que son motivo de aplicación de la presente garantía, tienen que impedir efectuar el 
viaje en las fechas contratadas y haberse producido con posterioridad a la suscripción del seguro: 

- Fallecimiento del Asegurado 
- Accidente corporal o enfermedad grave que en la fecha de inicio del viaje del Asegurado, según 

valoración del Servicio Médico de EUROP ASSISTANCE, le imposibiliten el inicio del viaje en la fecha 
prevista.  

- Hospitalización o fallecimiento de un Familiar Directo Cubierto. 
- Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la naturaleza, en su 

residencia principal o secundaria, o en sus locales profesionales si el asegurado ejerce una profesión 
liberal o dirige una empresa y fuese necesaria imperativamente su presencia. 

- Despido laboral no disciplinario del Asegurado o traslado forzoso de trabajo que conlleve el cambio de 
domicilio. 

- Incorporación a un trabajo en una nueva empresa, en la que no haya estado contratado en los seis 
meses anteriores. Los múltiples contratos realizados por empresas de trabajo temporal (ETT) para 
realizar labores en otras empresas se tendrán en consideración como contratos para las empresas en 
las que el trabajador desarrolle su actividad. 

- Convocatoria como parte, testigo de un tribunal o miembro de un jurado. 
Se cubrirán los gastos de anulación de un acompañante asegurado que esté inscrito en la misma reserva cuando 
haya anulado el Asegurado por alguna de las causas recogidas en la presente garantía y por ésta anulación 
dicho acompañante tenga que viajar solo. 
También estarán cubiertos por la presente garantía los menores de edad asegurados e inscritos en la misma 
reserva del viaje cuando anule uno de los adultos acompañantes por alguna de las causas recogidas en la 
presente garantía. 
Si la causa de anulación es alguna de las recogidas en la presente garantía y, en lugar de cancelar el viaje, el 
Asegurado opta por cambiarlo a nombre de otra persona o para otras fechas, EUROP ASSISTANCE abonará 
los gastos que se originen como consecuencia de dicha modificación, siempre que sean inferiores a los que se 
hubieran generado por la cancelación total del viaje. La elección de esta opción supone la renuncia a posteriores 
solicitudes de indemnización en aplicación de la presente garantía. 
Para reclamar la indemnización por esta garantía, el Asegurado deberá presentar los siguientes 
documentos: 
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1. Copia del documento justificativo de la ocurrencia del siniestro (informe médico de urgencias
u hospitalización (no siendo válidos los certificados médicos del colegio de médicos o de un
médico particular) o certificado de defunción, informe de bomberos, denuncia a la policía,
informe de la compañía de seguros...). Este documento deberá reflejar necesariamente la fecha
de ocurrencia (hospitalización, defunción, siniestro).

2. Copia o fotocopia de la factura y/o recibos del pago del viaje al proveedor, así como copia del
bono de viaje expedido por dicho proveedor.

3. Factura y/o recibos del pago de los gastos de cancelación.
Es indispensable que los gastos de cancelación del viaje queden justificados en la documentación 
requerida anteriormente. 

EXCLUSIONES 
Las presentes garantías cesarán en el momento que el Asegurado regrese a su domicilio habitual, o 
cuando haya sido repatriado por EUROP ASSISTANCE, hasta su domicilio o centro hospitalario cercano 
a éste. Quedan excluidos con carácter general aquellos gastos que no hayan sido comunicados 
previamente a EUROP ASSISTANCE y aquellos para los que no se hubiera obtenido la correspondiente 
autorización. 
En cualquier caso, quedan excluidas de las garantías aseguradas (salvo que expresamente se incluya en 
la garantía o en la Modalidad contratada) los daños, situaciones, gastos y consecuencias derivadas de: 

1. Enfermedades, lesiones o afecciones preexistentes o crónicas, padecidas por el Asegurado
con anterioridad al inicio del viaje que se manifiesten en el transcurso del mismo. 

2. Renuncia, retraso o adelanto voluntario por parte del Asegurado al traslado sanitario
propuesto por EUROP ASSISTANCE y acordado por su servicio médico. 

3. Enfermedades mentales, revisiones médicas de carácter preventivo (chequeos), curas
termales, cirugía estética y aquellos casos en que el viaje tenga por objeto recibir tratamiento 
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médico o intervención quirúrgica, tratamientos de medicinas alternativas (homeópatas, 
naturistas, etc.), los gastos derivados de tratamientos fisioterapéuticos y/o rehabilitadores así 
como aquellos afines a estos. 
Asimismo, queda excluido el diagnóstico, seguimiento y tratamiento del embarazo, 
interrupción voluntaria del mismo y partos, salvo que se trate de atención de carácter urgente, 
y siempre anterior al sexto mes. 

4. La participación del Asegurado en apuestas, desafíos o riñas.
5. Las consecuencias derivadas de la práctica de deportes de invierno.
6. La práctica de deportes en competición o competición motorizada (carrera o rally), así como

la práctica de actividades peligrosas o de riesgo enumeradas a continuación:
- Boxeo, halterofilia, lucha (en sus distintas clases), artes marciales, alpinismo con 

acceso a glaciares, deslizamiento en trineos, inmersión con aparatos respiratorios, 
espeleología y esquí con saltos de trampolín. 

- Deportes aéreos en general. 
- Deportes de aventura, tales como rafting, puenting, hidrospeed, barranquismo y 

similares. En estos casos EUROP ASSISTANCE sólo intervendrá y tomará a su cargo, 
los gastos producidos por el Asegurado desde el momento en que éste se encuentre 
bajo tratamiento en un centro médico. 

7. Suicidio, intento de suicidio o autolesiones del Asegurado.
8. Rescate de personas en montaña, sima, mar, o desierto.
9. Las enfermedades o accidentes derivados del consumo de bebidas alcohólicas,

estupefacientes, drogas o medicamentos, salvo que estos últimos hayan sido prescritos por
un médico.

10. Actos dolosos del Tomador, Asegurado, o causahabiente de éstos.
11. Epidemias y/o enfermedades infecciosas de aparición repentina y propagación rápida en la

población, así como las provocadas por la polución y/o contaminación atmosférica.
12. Guerras, manifestaciones, insurrecciones, movimientos tumultuosos populares, actos de

terrorismo, sabotajes y huelgas, estén o no declaradas oficialmente. La transmutación del
núcleo del átomo, así como de las radiaciones provocadas por la aceleración artificial de
partículas atómicas.  Movimientos telúricos, inundaciones, erupciones volcánicas y, en
general los que procedan del desencadenamiento de las fuerzas de la naturaleza. Cualquier
otro fenómeno de carácter catastrófico extraordinario o acontecimiento que por su magnitud
o gravedad sean calificados como catástrofe o calamidad.

13. Quedan excluidos el hurto, el simple extravío, el dinero, las joyas, los documentos, el robo de
equipaje u objetos personales que se encuentren en vehículos o tiendas de campaña.

14. Overbooking, excepto para lo recogido en la garantía “Demora de viaje por overbooking en
medio de transporte aéreo”.

15. Queda expresamente excluida cualquier causa que motive la cancelación o anulación del viaje
contratado y que no se encuentre específicamente descrita como garantía cubierta en el
artículo correspondiente.

Con independencia de lo anterior, quedan particularmente excluidas las siguientes situaciones: 

1. El traslado sanitario de enfermos o heridos originado por afecciones o lesiones que puedan
ser tratadas "in situ".

2. Los gastos de gafas y lentillas, así como la adquisición, implantación-sustitución, extracción
y/o reparación de prótesis, piezas anatómicas y ortopédicas de cualquier tipo tales como
collarín.

3. El reembolso de los gastos médicos, quirúrgicos y farmacéuticos cuyo importe sea inferior a
50 euros.
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El abajo firmante reconoce haber recibido, en esta misma fecha, por escrito y previo a la firma del 
Contrato, toda la información requerida en el Reglamento de desarrollo de la Ley de Ordenación, 
Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras.  

Leído y conforme por el Tomador del Seguro, quien acepta expresamente las cláusulas limitativas y 
excluyentes, contenidas en las Condiciones Generales, Particulares y Especiales de esta póliza. 

Europ Assistance S.A. El Contratante 
Sucursal en España  



Atención al cliente: 

+34 91.514.37.99 
www.europ-assistance.es 

Cómo contactar con Europ Assistance 

Madrid: Orense, 4 - planta 9. 28020 Madrid 
Barcelona: Gran Vía de les Corts Catalanes, 129-131, 5ª planta. 08014 Barcelona 

Para más información  
atencion_cliente@europ-assistance.es 

http://www.europ-assistance.es/
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